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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La Rbina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan

te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REAL DECRETO.

Habiendo declarado el Congreso que D. Gregorio 
Abril, Diputado á Córtes por el distrito de Alcalá la 
Real en la provincia de Jaén, está sujeto á reelección, 
Vengo en m andar, con arreglo á la ley de diez y ocho 
de Marzo de mil ochocientos cuarenta y seis y su adi
cional de diez y seis de Febrero de mil ochocientos 
cuarenta y nueve, se proceda á nueva elección en di
cho distrito.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocien
tos cincuenta.=Está rubricado de la Real mano.= El 
Ministro de la Gobernación del R ein o-E l Conde de 
San Luis.

Dirección de Ultramar.

E l Gobernador Capitán general de la isla de Cuba, con 
fecha 30 de Noviembre del año próximo pasado, da cuenta 
de continuar sin alteración la tranquilidad pública en aquel 
territorio.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
lá monarquía española Reina de lasEspañas: AI Jefe político 
y Consejo provincial de Tarragona, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes tocare su observancia y 
cnmplimiento, sabed que he venido en decretar lo siguiente: 

Én el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación entre partes, de la una el Ayuntamiento del Pe- 
relló y el licenciado D. Joaquin Bravo Murillo, su abogado 
defensor, apelante, y de la otra el Ayuntamiento d) la ciu
dad de Tortosa y el licenciado D. Mariano Gil López, que le 
representa, apelado, sobre mancomunidad de pastos y otros 
aprovechamientos en el término de Perelló y en la partida 
llamada del Burgá y Balsa del Ferré :

Visto :== Vistas las actuaciones practicadas en la primera 
instancia:

Vista la sentencia pronunciada por el Consejo provincial 
de Tarragona en 6 de Noviembre de 1848 , cuyo tenor es el 
siguiente:

«Én el expediente que ha pendido y pende ante el Con
sejo provincial de Tarragona entre partes, de la una el Al
calde y Ayuntamiento de la ciudad de Tortosa, y de otra 
el Alcalde y Ayuntamiento del Perelló sobre mancomunidad 
de pastos y demas aprovechamientos comunales , por el cual 
reclama el primero que se declare á favor de los vecinos de 
la ciudad de Tortosa la posesión de apacentar sus ganados 
en el término particular del Perelló y en la partida del 
Burgá y Balsa del F e rré , y de gozar de los demas derechos 
comunales de que usan los vecinos de aquel pueblo en dicho 
término y partida, amparándoles en su goce y condenando 
al Ayuntamiento del Perelló á que no les inquiete ni per
turbe en dicha posesión mancomunada, ínterin no obtenga 
sentencia favorable en juicio de propiedad, como también 
á la restitución de las reses aprehendidas pertenecientes á 
las vacadas de José Ferreras, D. Domingo P iñol, D. Domin
go Mompon y compañía, fundado en su antigua posesión, 
fortificada con buena fe y justos títulos:

Oídas las defensas de las partes y citadas legalmente: 
Atendiendo á que en el término general de Tortosa lo 

forman los límites desde el collado de Balaguer hasta Ullde- 
cona, y desde la roca Folletera hasta el m ar, y á que tan
to el término particular del Perelló como la partida llamada

del Burgá y Balsa del Ferrá constituyen parte del general 
de Tortosa por estar comprendidos dentro de dichos lí
mites:

Atendiendo á que el Ayuntamiento de Tortosa desde 
tiempo muy antiguo ha estado de mancomunidad con los 
vecinos y pueblo del Perelló en la posesión y goce de apa
centar sus ganados en el término particular de dicho pue
blo y en la partida de Burgá y Balsa llamada del F e rrá , co
mo también en la de los demas derechos y aprovechamien
tos comunales hasta cuatro ó mas años, de donde data la 
reciente posesión prim itiva, limitada á pasto, que alega el 
Ayuntamiento del Perelló:

Atendiendo á que la muy antigua posesión del Ayunta
miento de Tortosa, interrumpida á lo mas, por lo que res
pecta á los pastos del Perelló, desde el año 4 0 , según la 
prueba testifical de la misma parte demandada, se funda 
en los estatutos que dieron en 24 de Marzo de 1655 para el 
régimen del lugar del Perelió el Baile y Prohombres de Tor
tosa en una Real provisión de 31 de Marzo de 1756 , que 
obtuvo autoridad de cosa juzgada; y en un acto de amparo 
de posesión dado por el Juez de primera instancia de Tor
tosa de 3 de Agosto de 1842, en que declaró á D. Joaquin 
Tallado, como vecino de Tortosa, con facultad para desmon
tar el terreno contiguo á su heredad correspondiente al tér
mino del Perelló:

Atendiendo á que en dicha época no era conocida la 
jurisdicción contencioso-administrativa , supliéndola unas 
veces la ordinaria, otras la administración activa ejercida 
por las Autoridades civiles:

Atendiendo á que para adquirir la posesión no basta la 
simple detención de la cosa si no concurre la buena f© y 
justo título:

Atendiendo á lo dispuesto en la ley 3?, título 8?, li
bro 11? de la Novísima Recopilación , relativo á que el que 
tenga la cosa año y dia no se excusa á responder de ella 
por la posesión, sino es que la funde en título y buena fe, 
de modo que sin dichos requisitos no prescribe la posesión 
en el referido plazo legal :

Atendiendo á que cuando aparece un poseedor mas an
tiguo se presume viciosa , clandestina y menos justa la 
posesión resiente por creerse que el que la tiene se halla 
en mala fe , á no ser que pueda alegar un título verdadero, 
ó á lo meoos putativo:

Atendiendo á que según las disposiciones 1?, 2? y 3? de 
la Real orden de 17 de Mayo de 1838 , las demarcaciones 
de límites entre provincias, partidos ó términos municipa
les no alteran el derecho de mancomunidad de los pueblos 
en los prados, pastos, abrevaderos y demas usufructos que 
siempre han poseído en común , y á que ínterin no se pro
mulgue la ley que anuncia el Real decreto de división ter
ritorial de 30 de Noviembre de 1833 , debe ser mantenida 
la posesión de los pastos públicos y demas aprovechamien
tos de una sierra ó tierra de ciudad ó villa ó sesmo ó de 
otro distrito común, de cualquiera denominación, tal como 
ha existido de antiguo:

Considerando que si bien el Ayuntamiento y vecindario 
del Perelló ha ejercido algunos actos de posesión privativa 
de sus pastos, lo ha hecho sin justo título por no serlo la 
carta-puebla dada por el Baile de Tortosa en virtud de man
dato especial del Rey de Aragón en Diciembre de 1294, en 
razón á deducirse de la misma concesión que esta no fue 
exclusiva para los 84 pobladores y sucesores del territorio 
de la fuente del Perelló, sino que por ella se hicieron ex
tensivos á los mismos k s  derechos y privilegios que usaban 
los ciudadanos de Tortosa en el término general, ni tam
poco la transacción sobre reparación de colmenas celebrada 
en 26 de Julio de 1846 entre los ligajeros ó representantes 
del ligajo de abejas de Tortosa y los del Perelió por limita
da á un disfrute y no autorizada legalmente porque es solo 
atribución de los Ayuntamientos por la ley de 8 de Enero 
de 1845 arreglar por medio de acuerdos el disfrute de los 
pastos y demas aprovechamientos comunes, y pueden solo 
los Ayuntamientos deliberar sobre transacciones de cual
quiera especie que tuviere que hacer el común :

Considerando que una excepción confirma la regia ge
neral, y que por lo mismo, no alegándose un título particu

lar para la privativa de pastos, como se alega por los col
meneros, falta título y consecuente buena fe para excluir 
la mancomunidad del vecindario de Tortosa:

Considerando que la reciente posesión privativa que 
oponen los moradores del Perelló sobre pastos data solo 
de cuatro ó mas años, que no llegan á ocho, según la prue
ba testifical, y contrasta con la antigua de mancomunidad 
de pastos y demas aprovechamientos que justifica el Ayun
tamiento de Tortosa y no niega el del Perelló:

Considerando que la verdadera posesión es la mixta de 
natural y civil que procede de título justo ó apto para tras
ladar la propiedad :

Considerando que el silencio del Ayuntamiento de Tor
tosa y su omisión en no impugnar algunos actos perturba- 
tivos contra algunos particulares de dicha ciudad, verifica
dos desde el año 40 a cá , no puede legitimar ni hacer pres
criptible una posesión reciente, despojada de buena fe, con
tra otra antigua ejercida constantemente en tiempos pacífi
cos y bajo la garantía de justos títulos:

Considerando que los aprovechamientos de pastos no 
son continuos, y que por lo mismo es de menos fuerza la 
posesión reciente que alega el Ayuntamiento del Perelló 
contra la antigua y justa mancomunidad de los vecinos de 
Tortosa en aquel término;

El Conséjo, definitivamente juzgando, declara legítimos 
poseedores al Ayuntamiento de Tortosa y sus vecinos de 
los pastos y demas aprovechamientos comunales del tér
mino del Perelló y partida llamada del Burgá y Balsa del 
Ferrá de mancomún con los vecinos de este pueblo, ínte
rin se resuelva el juicio de propiedad ante los Tribunales 
ordinarios, amparándoles por todos los medios coercitivos á 
juicio de la Administración activa como ejecutora de las 
sentencias de los Consejos provinciales, y obligando al Al
calde y Ayuntamiento del Perelló á la restitución de las re 
ses aprehendidas pertenecientes á las vacadas de Ferreras, 
P iño l, Mompon y compañía que han dado lugar á este plei
to contencioso-administralivo.»

Vistas las actuaciones do esta segunda instancia , y en 
ellas el testimonio presentado por Perelló de una Real pro
visión del suprimido Consejo de las Ordenes de 19 de Di
ciembre de 1787, despachada á instancia del Procurador 
general de la orden militar de Montesa, para que se noti
ficase al Ayuntamiento de Tortosa y á sus vecinos que se 
abstuviesen en adelante de introducir sus ganados en el 
terreno perteneciente al priorato de San Jorge de Alfama 
ni valerse de aprovechamiento alguno en el mismo terreno 
sin licencia del prior:

Considerando que según lo alegado y probado en la pri
mera instancia, era indudablemente justa la sentencia dic
tada por el Consejo provincial de Tarragona , y que el tes
timonio de la Real provisión que acaba de referirse no ha
ce variar los méritos del proceso;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. Eva
risto Perez de Castro, Presidente; D. Pedro Sainz de Andi
no ; el Marques de Valgornera; D. Domingo Ruiz de la Ve
ga; D. Francisco W arleta; D. José de Mesa; D. Manuel Gar
cía Gallardo; D. Roque Gurucela ; D. Manuel Ortiz de T a -  
ranco; D. Saturnino Calderón Collantes; D. Cayetano de 
Zúñiga y Linares; D. Florencio Rodríguez Vaam onde; Don 
Miguel Puche y Bautista; D. Francisco Javier de Quinto; 
D. Facundo In fan te ; D. Antonio González; D. Diego Martí
nez de la Rosa , Vengo en confirmar la referida sentencia 
del Consejo provincial de Tarragona y en mandar se lleve 
á efecto.

Dado en Palacio á 28 de Noviembre de 1 8 i9 .= E s tá  ru
bricado de la Real m a n o .=  El Ministro de la Gobernación 
del R e in o -E l Conde de San Luis.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decre
to por m iel Secretario general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere, que se una á los mismos, se notifique á las par
tes por cédula de ugier, y se inserte en Gacela , de que cer
tifico.

Madrid 20 de Diciembre de 1 8 4 9 .= Jo sé  de Posada Her
rera.
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42.158.. 14
53.284.. 19
41.824.. 

8
49.088.. 12
27.082..16
24.122.. 

2
381.281..25

58.904..31.I 
8,496..20

¡ 
27,464*. 14
21.318..28
53.364.. 

4
51.230..26
36.063.. 

8 
40,782. 10
19.934.. 16

36.909.. 
4

16.363.. 10
21.757.. 

6 
¡ 

16,968-22 
! 

23,605.. 
8

95.034.. 
4

47.836.. 
8

40.500.. 13 
98,323.22 

1

Líquido 
efectivo.

NUM
ERO

 
Y 

CLASE 
DE 

CARTAS 
C

IRCULADAS 
EN 

LA 
PE

N
IN

SU
L

A
9É 

ISLA
S 

B
A

L
E

A
IU

ÍS.

Del casco 
 

 
05,921

De 
á 

real 
♦ . . . . 

 
 

1.460,324

Peso 
y 

paquetes 
. . . . . 

 
 

96,451 
j

Cartas 
de 

Indias 
ordinarias 

y extraordinarias.  
 

 
 

. 
 

 
 

4,201 
j

Idem 
del 

extrangero, idem 
, idem

. 
 

 
2o,75o 

j

Franqueado 
para 

el 
reino

. 
 

 
 

62,625 
J

Francas 
hasta 

la 
raya

.   —
 

* • 
• 

 
 

 
14,0o9

C
ertificados 

 
 

2,239

T
otal..... > 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
1.699,55o

RESUMEN.
Rs. vn. 

Mrs.

Por 
cartas 

del 
casco 

 
 

 
 

23,688. .28
Por 

cartas 
de 

un 
real 

 
 

 
 

1.460,324
Por 

peso 
y 

paquetesl

. 
 

 
 

194,808 
. 

.26
Por 

cartas 
ordinarias 

de 
Indias 

 
. 

 
21,411

Por 
idem 

extraordinarias.  
 

 
2,251

Por 
cartas ordinarias 

de! 
extrangero 

 
 

177,456. .17
Por 

idem 
extraordinarias 

 
 

 
11,174

Por 
franqueado 

para 
el 

reino 
 

 
 

77,300. .17
Por 

francas 
hasta 

la 
raya 

 
 

 
 

20,480. .17
Por 

francas 
para 

B
élgica

. 
 

 
 

279
Por 

derecho 
de 

certificados 
 

19,757
Por 

derecho 
de 

registro

. 
 

 
 

2,372
Por 

franqueo 
de 

periódicos 
 

39,633. .12
Por 

idem 
de 

im
presos 

 
 

 
587. .26

Sum
a 

 
 

 
 

 
2.051,524.. 

7
Aum

entos 
hechos 

en 
las 

hojas 
de 

cargo 
 

 
4,920. . 14

Caja 
de 

L
isboa 

 
................

Total 
 

 
 

2.056,444. .21
Bajas 

acordadas 
en 

todo 
el 

m
es 

 
 

. 
. . 

126,207. .21

Líquido producto 
 

 
1.930,237

Bajas 
por 

cartas 
sobrantes. »■'.»■_ 

 
 

. 
63,732. . 

6

Líquido efectivo 
 

 
 

1.866,504 
i 

.28

N
O

T
A

S
.

Correspondencia 
entregada 

á 
las Autoridades con 

arreglo al Real decreto de franquicia 
de 

3 
de Diciembre de \ 845 y órdenes posteriores.

Casa 
R

eal 
 

 
 

 
1,661..26

Cuerpos 
colegisladores 

 
 

 
 

 
 

26,242
M

inisterio 
de 

E
stado 

 
 

 
4,363. . 

4
Idem 

Gracia 
y 

Justicia 
 

 
 

 
260,506. . 

8
Idem 

G
obernación 

 
 

. . 
 

 
160,046.. 

8
«Idem 

G
uerra 

 
 

. 
 

 
 

124,040. . 18
Idem 

M
arina 

 
 

 
 

 
 

25,782.. 14
Idem 

H
acienda 

 
 

 
210,152. .24

Idem 
Instrucción 

v 
Obras 

públicas.. 
 

15,777.. 
8

Particulares 
 

 
 

 
2,317. .20

T
otal... 

 
 

 
830,889..28

M
adrid 

10 
de 

M
arzo 

de 
1849. = 

El D
irector, 

Ram
ón 

M
iranda.



BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION J'K EMISION.

FACTURA VIGESIMA.

Relación del porm enor de o billetes del Raneo español de San Fernando amortizados 
y taladrados, importantes reales vellón 3 ,400, entregados al departamento de emisión 
por la Dirección general del Tesoro como procedentes de la recaudación de los dere
chos de Aduanas ,  y rebajados de la circulación en el estado semanal del mismo 
departamento publicado en la Gaceta de 10 de Diciembre último.

2 DE A 200- U S . : -

v

C re a c ió n  í ? de  O c t u b r e  de 1 8 1 7 .  

u ñ e r o s  1 3 5 1  1 4  i 3  

- C re a ci ó n  1? de  O c t u b r e  de  1 8 4 7 .

400

3  DI! A

■¡\
1 0 0 0  r s . - 3 , 0 0 0

'• Números 182 268 6:2

5
*+m.m

3 , 4 0 0  .

'" i  . \ • ' ; FACTURA Y íG E SlM A W m iE R A .

Relación de. las series,, creaciones y numeración de 623 billetes de los Bancos de San 
Fernando ó Isabel I I ,  amortizados y taladrados por el Banco español de San 
Fernando, importantes reales vellón 415 ,200 , que resultaban de exceso sobre 
los 100 .000,000 á que debió quedar y ha quedado reducida la circulación, según 
se publicó en el estado semanal inserto en la Gaceta í/e.2,4 de Diciembre último .

DEL BANGO DE SAN F ERNANDO.

1 0 2  B i l l e t e s  de  2 0 0  u s . — C r e a c i ó n  d i : 1 . °  de  O c t u b r e  de ! 8 4 7 .

1457
..1535....
2211
2220
2531
2525
2757
3543
3890
4021
4024,

,  4155 . 6259 
ííiO  6843 
4479 6894 
5045 6897 
5164 6907 
5253 6931 
5568 7193 
5682 740í 
5801 7571 
5820 7623 
5922 7688

7 6 8 9
8 2 4 5
8 3 6 7
8 8 8 0
8 9 0 0
9 0 2 2
9 . 0 4 2
9 1 4 7
9 1 9 3
9 7 6 2

1 0 0 8 5

1 0 3 1 1  1 1 3 7 7  
1 0 4 5 4  1 1 4 6 2  
1 0 4 8 0  1 1 7 1 4  
1 0 4 8 2  1 2 2 7 8  
1 0 5 1 7  1 3 0 3 7  
1 0 5 5 1  1 3 1 5 6  
1 0 8 9 1  1 3 4 0 9  
1 0 9 0 6  1 3 4 4 4  
1 1 1 8 0  1 3 5 6 0  
1 1 1 9 3  1 3 7 8 5  
1 1 2 6 5  1 3 7 9 4

1 4 2 1 5  1 6 7 7 3
1 4 2 1 6  1 6 9 6 0  
1 4 7 0 1  1 7 3 2 4  
1 5 0 1 9  1 7 6 3 7  
1 5 1 3 6  1 7 6 9 4  
1 5 7 2 4  1 7 7 1 1  
1 6 1 4 0  1 7 9 7 6  
1 6 4 6 1  1 8 0 1 6  
1 6 6 8 9  1 8 3 0 5  
1 6 7 2 4  1 8 5 1 8  
1 6 7 5 6  1 8 5 6 2

1 8 5 7 1
1 9 0 8 9
1 9 1 5 3
1 9 3 7 3
1 9 5 3 2
1 9 6 0 8
2 0 2 1 7
2 0 3 1 1
2 0 6 7 3
2 0 7 5 3
2 0 8 4 1

2 0 8 5 5
2 1 3 4 9
2 1 5 6 3

8 6  B i l l e t e s  de 2 0 0  r s .—C r e a c ió n  \r¿ 1 . °  d ; A b r i l  de  1 8 4 8 .

2 1 5 7 2
2 1 6 4 3
2 1 3 2 8
2 2 2 6 0
2 2 6 5 5
2 2 7 0 1
2 2 9 6 7
2 3 2 1 0
2 3 2 4 7

2 3 5 1 4 -  2 5 9 8 9  
2 3 7 0 5 .  2 6 0 7 0  
2 3 8 0 1  " 2 6 4 5 3  
2 3 8 7 1  2 6 5 7 8  
2 4 1 8 2  2 7 1 7 6  
2 4 5 6 0  2 7 2 3 9  
2 4 9 8 1  2 7 4 6 7  
2 5 2 9 5  2 7 7 9 5  
2 5 4 5 2  2 7 9 9 4

2 8 6 5 7
2 9 1 7 0
2 9 1 8 9
2 9 8 8 9
3 0 0 7 9
3 0 3 3 2
3 0 7 1 6
3 1 3 1 1
3 1 5 1 5

3 1 6 2 1  3 3 7 5 3  
3 2 0 5 5  3 3 8 7 8  
3 2 3 2 6  3 4 3 5 8  
3 2 3 9 3  3 4 3 7 9  
3 2 4 1 1  3 4 4 8 0  
5 2 7 8 7  3 4 8 5 6  
3 2 8 9 7  3 4 9 1 6  
3 3 0 1 5  3 5 4 4 7  
3 3 2 2 5  3 5 5 9 3

3 5 9 0 7  3 9 0 3 0  
3 6 0 0 2  3 9 6 6 0  
3 6 1 8 6  3 9 7 2 4  
3 6 5 2 5  4 0 1 2 6  
5 6 6 4 6  4 0 6 9 4  
3 6 9 2 4  4 0 8 5 7  
3 7 4 7 0  4 0 8 6 1  
3 8 1 4 9  4 0 8 8 7  
3 8 6 6 3  4 0 9 7 7

4 1 1 1 2
4 1 1 1 6
4 1 3 2 4
4 1 5 6 2
4 2 8 6 4
4 2 9 3 2
4 3 3 9 3
4 3 4 5 8
4 3 7 3 2

4 3 9 8 1
4 4 0 9 0
4 4 2 6 2
4 4 8 4 7
4 4 9 6 1

6 1  B i l l e t e s  d e  5 0 0  r s .— C r e a c i ó n  d e  1 . °  d e  E n e r o  d e  1 8 4 3 .

1 3 5 8  2 6 0 8  3 0 4 6  4 1 5 8  4 5 9 5  5 1 8 6  6 2 5 7  7 6 8 3  
? 0 8  1 7 2 2  2 7 2 1  3 1 1 7  4 1 7 5  ' 4 5 9 8  5 3 1 7  6 4 7 7  7 8 6 1  

1 7 9 0  2 8 3 4  3 4 1 2  4 2 0 7  4 8 5 4  5 4 7 7  6 9 7 3  7 9 9 8  
6 5 2  2 0 8 9  2 8 3 8  3 9 6 4  4 3 3 1  4 8 0 1  5 5 2 7  7 1 9 9  8 1 6 8  
7 0 8  2 0 5 1  2 8 4 5  3 9 9 2  4 4 7 4  4 9 4 2  5 8 8 9  7 o 8 6  8 %oi 
7 3 5  2 1 3 7  2 8 7 8  4 Ó 3 5  4 4 7 6  4 9 6 5  5 9 6 0  7 6 2 1  

< 77 3  2 4 3 7  2 9 8 4  4 0 4 4  4 5 6 6  5 1 5 9  6 1 5 9  7 6 6 6

i  B i l l e t e s  de  5 0 0  r s — C r e a c ió n  d e  1?  de  O c t u b r e  ds  1 8 4 5 .

1 0 4 5 6 1 2 5 1 4  1 2 9 4 6 1 5 7 0 2

6 6  B i l l e t e s  de  5 0 0  r s . —  C re a ci ó n  d e  1?  de  O c t u b r e  de  1 8 4 7 .

1 4 9 2 2 1 6 4 5 3 0 6 0 6 9 1 0 0 4 9 1 1 4 4 3 l ú l ó i ) 1 6 6 0 6 1 8 7 5 6 2 1 5 2 8
6 1 0 2 5 1 8 4 8 4 1 6 0 7 5 1 0 3 2 0 1 1 5 6 0 1 3 4 0 7 1 6 8 4 0 1 9 2 0 8 2 1 7 2 9
8 9 0 2 4 2 0 5 1 4 1 6 6 5 8 1 0 8 0 8 1 2 3 0 1 1 3 7 5 9 1 7 0 4 8 1 9 3 9 7 2 1 7 8 5

1 1 2 1 2 5 8 4 5 2 7 2 6 9 4 4 1 0 8 9 7 1 2 5 3 4 1 4 8 8 8 1 7 5 2 8 1 9 4 4 3
1 4 4 7 2 7 2 6 5 5 5  í 8 6 2  í 1 1 0 7 4 1 2 5 6 4 1 5 4 2 1 1 7 5 3 7 1 9 8 1 2
1 7 3 4 3 8 2 1 5 9 4 5 8 7 2 6 1 1 1 0 4 1 2 7 7 4 1 5 4 7 7 1 7 7 2 8 2 1 0 0 4
1 8 0 5 4 0  9 9 6 0 5 5 9 7 8 6 1 1 3 3 1 1 2 9 1 9 1 5 6 3 1 1 8 5 5 3 2 1 3 2 4

6 7  B i l l e t e s  de  5 0 0  n s . — C rea ció n  de  IV de A b r i l  de 1 8 1 8 .

2 3 2 7 8 2 4 5 7 8 2 9 7 1 1 3 1 2 3 5 3 1 6 4 5 5 3 0 7 1 3 3 4 9 6 3 4 0 4 8 3 5 2 5 4 3 6 9 6 1
2 3 8 3 4 2 6 6 4 8 3 0 3 7 9 3 1 2 4 4 3 1 6 8 2 3 3 2 0 7 3 3 6 1 7 3 4 6 6 4 3 5 5 5 9
2 4 1 0 3 2 7 6 9 9 3 0 9 6 6 3 1 4 1 & 3 1 8 7 8 3 3 2 3 6 3 3 7 0 1 5 4 7 1 3 3 6 2 2 1
2 4 2 5 6 ' 2 7 8 7 9 5 0 9 7 6 3 1 6 1 1 5 3 0 6 8 3 3  1 7 9 3 3 7 1 2 3 1 7 2 5 3 6 6 0 0

2 1 1  B i l l e t e s  de 1 0 0 0  u s . — C re a ci ó n  de l . °  de E ner o  de 1 8 1 5 .

3 1 1 5 8 1 8 1 4 2 6 0 8 5 6 6 0 4 9 9 0 5 8 6 5 6 6 6 2 8 2 9 8 9 3 9 0
5 0 1 1 7 1 1 8 2 7 2 6 8 7 3 7 7 4 5 0 1 2 5 8 8 0 6 6 8 3 8 3 3 2 9 4 1 9
5 4 1 2 2 5 1 8 3 0 2 8 3 4 3 7 8 2 5 0 9 4 5 8 9 8 6 6 9 5 8 3 6 4 9 4 7 8
8 5 1 2 8 0 1 8 3 6 5 0 5 4 3 8 5 6 5 1 1 5 5 9 0 3 6 7 6 2 8  4 7 7 9 4 9 7
9 3 1 3 0 9 1 8 6 8 5 0 7 3 3 8 9 1 5 1 4 6 5 9 0 6 6 8 0 6 8 5 1 3 95 -3 8

1 0 4 1 3 2 0 1 9 0 3 3 1 1 6 3 9 6 0 5 4 5 1 5 9 8 7 6 8 0 7 8 5 3 0 9 6 5 2
1 0 9 1 3 2 2 2 0 8 1 3 1 3 2 4 0 0 1 5 1 6 5 6 0 2 1 7 0 5 9 8 5 4 6 9 6 8 2
1 1 9 1 3 2 7 2 1 0 4 5 1 6 7 1 3 0 8 5 2 4 1 6 0 5 6 7 3 5 8 8 5 6 5 9 6 9 5
1 2 0 1 3 2 8 2 1 3 0 3 1 8 9 4 3 2 1 5 2 8 9 6 0 6 7 7 3 9 5 8 5 7 0 9 7 6 0
1 5 9 1 3 5 0 2 1 4 3 5 1 9 5 4 3 5 4 5 3 1 1 6 1 1 1 7 4 6 1 8 5 8 0 9 7 8 4
3 1 1 1 3 9 2 2 1 6 4 5 2 2 5 4 5 0 6 5 3 2 2 6 1 3 3 7 5 4 5 8 6 3  4 9 7 9 5
3 7 4 1 3 9 8 2 1 7 7 3 3 1 6 4 5 4 5 5 3 5 0 6 1 5 2 7 6 6 0 8 7 3 0 9 9 3 1
3 8 8 1 4 0 4 2 1 9 9 3 3 3 5 4 5 8 1 5 4 1 4 6 1 9 5 7 7  43 8 7 5 7 9 9 9 1
4 5 8 1 4 0 5 2 3 1 2 3 3 5 0 4 6 6 1 5 4 1 5 6 2 0 7 7 9 5 7 8 8 0 7
7 8 5 1 4 8 1 2 3 2 4 3 3 7 5 4 6 9 5 5 4 5 7 6 2 1 0 8 0 1 1 8 8 5 0
7 8 9 1 4 8 7 2 3 6 8 3 4 0 7 4 7 3 8 5 5 5 5 6 3 1 3 8 1 1 5 8 8 9 8
8 7 3 1 4 8 8 2 3 8 4 3 4 7 1 4 8 2 9 5 5 7 6 6 3 9 3 8 1 5 1 8 9 2 0
8 8 2 1 5 1 2 2 4 0 8 5 4 8 3 4 8 5 1 5 5 8 6 6 5 7 8 8 1 5 6 8 9 8 9
8 9 8 1 5 5 0 2 4 9 0 3 5 1 2 1 8 3 6 5 6 8 9 6 6 0 9 8 1 6 3 9 0 5 7
9 3 4 1 5 8 7 2 5 0 2 3 5 5 4 4 9 4 5 5 8 0 0 6 6 2 1 8 1 7 1 9 0 9 1

1 0 6 7 1 6 4 0 2 5 6 2 3 5 6 1 4 9 5 1 5 8 1 2 6 6 2 9 8 2 0 3 9 1 4 3
1 1 2 4 1 6 4 2 2 6 0 3 5 6 4 4 4 0 7 5 5 0  13 6 6 6 1 8 2 0 9 9 3 8 8

4 B i l l e t e s  de 1 0 0 0  us. — C re ac ión  de l . °  de J u m o  de 1 8 1 1 .

1 0 7 4 6 1 1 1 4 3 1 2 1 6 9 1 2 5 3 2

1 B i l l e t e  de 1 0 0 0  r .̂ —  C reac ión  de 1? de  O c t u b r e  de 1 8 1 6 .

N ú m . 1 6 8 5 4

10  B i l l e t e s  de 1 0 0 0  r s . —  C re a c ió n  de  i / ’ de O c t u b r e  de 181-7 .

1 5 0 4 1 .5 6 0 - 2 0 0 1 2 5 6 8 3 0 5 1 3 8 8 5 4 6 4 7 5 1 5 1 5 2 4 2 6 3 3 6

B i l l e t e s  if)E 1 0 0 0 u s . —  C reac ión  de 1 ? de J unioi de L S I !

5 8 6 4 8 9 4 2

8  B i l l e t e s  de  4 0 0 0  ius .— C re a c ió n  de  I? de O c t u b r e  de í SIi7 .

5 3 1 1 0 2 8 1 7 6 3 2 5 7 1 4 1 5 6 4 3 7 8 4 4 9 8 5 2 3 4

DEL BANCO DE ISABcL U.

8  B i l l e t e s DE 2 0 0  1r s .— C r e a c ió n  de  1. 0 de  J unio de  1 8 4 4 .

1 4 3 5 7 4 0 3 8 1 0 4 0 4 2 5 2 3 6  ^ 5 3 5 8 5 5 5 7 7 7 6 8

1 0  B i l l e t e s DE 5 0 0 r s .— C re a c ió n  d e  1 ? d e  J unio de  1 8 4 4 .

1 6 1 8 4 9 1 5 9 5 2 9 6 3 4 0 9 3 5 1 2 7 5 2 3 2 6 3 2 3 6 9 5 0 7 2 8 5

11 B i l l e t e s DE 100.ÍJ•. RS — Cu EACION DE 1? DE JUNI(? dk 1 8 4 4 .

3 0 3 1 8 4 2 5 2 8 5 7 5 2 2 8 6 5 9 9 0 5 4
1 7 0 3 2 1 3 6 6 1 6 3 7 8 4 6 8 6 7 1

■ <2 B i l l e t e s d e  5 0 0 0 r s . — C r e a c ió n  de 1? de J unio  de  1 8 4 4 .

7 6 3 9 1 0

v*: RESUMEN DE LA FACTURA 21.

SEIUES. CREACIONES.
NUMERO

UE BILLETES.
IMPORTE TOTAL

REALES VELLON.

Del Banco Ue San Fernando.. .

De 200 r s . . . . . . .........................

| De 500 r s . . . .......... .................

l  De 1,000 r s . . _________ . . .

H ?  de Octubre de 1 8 4 7 . . . . . . .
{ i ?  de Abril de 1 8 4 8 . . . . . . .
/ I ? ,  de Enero de 1 8 4 3 .............
VI? de Octubre de 1 8 4 6 . .
yj?  de Octubre de 1 8 4 7 ...............
7 1 ?  de Abril de 1 8 4 8 . . . . . . .
VI ? de Eoero de 1 8 4 3 . . . . . .  i
yí ? de Junio de 1 8 4 4 . . . . . . .
yl? de Octubre de 1 8 4 6 .......... ..
i 1° rlp Optnhrp do 1847

1021

4

3 7 )
2 1 1 )

: : : :  t

188

168

226

))

))

))

37,600

84,000

226,000

Do 4 000 t s . . ....................... ....
rI? de Junio de 1 8 4 4 . -------

• ♦ J  l n 1 A  i L A  ^  10/.^ n
. . . .  : 85

10 » 40,000
y1? de Octubre de 1 8 i 7 . . . . .  .

i De 200 r s — ..........................................

V  De 500 r s . . . . . . ----------------- . . .
. \ I ,1 . A A A r e

1 ? de Junio de 1 8 4 4 . . . . . . .
.. Idem ........................................................

Idem ........................................... .. . .  .

. . .  8 
10 
11

592

»

1,600 )
. 5,000 ( 

11,000 (

387,600

27,600
j  Ue  I ,DUJ i b ......................................
f n<* 5  000 r s . ............................. 2 31

) V
10,000 )1 L/ü'  v » v  v v 1 ü ' é * • 1 * * ' • • • • •

623

ooí-V

R E S U M E N  G K N E R ' A I . ,  .

3,4u0l m D O l  le U.C I d  l a L l U . d  •
415,200

Idein de las facturas precedentes (Gaceta del 2 de Diciembre de 1 849) . . . 79.998,000

i __ ln<s V i l l lp tA Q  f l m r t r t i z a d f i S  V Dubiicados............................................. 80.416,600
l l l i p u i  W  IVVUI vav

Madrid 8 de Enero do 1850.

El Sub-gobernador, 
Esteban Pareja.



ANUNCIO OFICIAL

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido los 
21 premios mayores de los 1000 que compn'ende el sorteo de 
este día.

números. premios. ADMINISTRACIONES.

3333 24000 ps. fs. Madrid.
10532 12000........... Idem.

2226 6000........... Cádiz.
16939 3000........... Madrid.

4848 1000........... Idem.
27929 1000........... Idem.
29145 1000........... Sevilla.
27830 1000........... Idem.

348 500...........  Badajoz.
16013 500...........  Cádiz.
15237 500...........  Madrid.
1504')......... 500...........  Bar eriona.
14622.........500 ...........  M.ílag*.
11542........500............  San Llenante.
21540.........400...........  Llorona.
14 579.........400...........  Algeciras.
25782.........400...........  Lacena.

6223 400...........  Alicante.
10734 400...........  Madrid.

3356 400............ Idem.
26922 400...........  Cádiz.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
ha de celebrar el dia 24 del presente mes sea bajo el fondo
de 120,000 pesos fuertes, valor de 30,000 billetes á cuatro
duros cada uno , de cuyo capital se distribuirán en 1000 
premios 90,000 pesos fuertes en la forma siguiente:

p r e m i o s . P e s o s  f u e r t e s .

1 . . . .  d e.......  24000
1 - d e ............. 12000
1 - d e............  6000
1 - d e ............  3000
4 . . . .  d e ..  1000.. 4000
 6- d e .. 5 0 0 .. 3000
 7 - d e ..  4 0 0 .. 2800
9 - d e .. 2 0 0 .. 1800

10 - d e .. 100 .. 1000
10 - d e ..  6 0 .. 600

950 . . .  d e ..  3 2 .. 30400

1000 2 Aproximaciones de 320
pesos cada una para el 
número anterior y poste
rior al premio de 24000. 640

2 Idem de 180 para id. al
de 12000................ 360

2 Idem de 120 para id. al
de 6000................... 240

2 Idem de 80 para id. al
de 3000..................  160

90000

Si el núm. 1 obtuviese alguno de los cuatro premios ma
yores, la aproximación anterior que corresponda á dicho 
premio será para el 30,000; y si fuere este el agraciado , la 
posterior será para aquel.

Los 30,000 billetes estarán subdivididos en octavos, á 
diez reales cada uno, y se despacharán en las adminis
traciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio ó aproximación , y por ellas y por los mismos 
billetes originales, pero no por ningún otro documento , se 
satisfarán las ganancias en las mismas administraciones 
donde se hayan expendido, con la puntualidad que tiene 
acreditada este establecimiento.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

CONGRESO DE LOS D I PUTADOS. 

P r e s i d e n c i a  d e l  Se. M a y a n s .

Sesión del dia 10 de Enero de 1850.
A bierta ú las tres menos cuarlo , se leyó y fue ap robada  el acta de la 

an te rio r en votación nominal po r 128, y son los siguientes:

B eld a , Huelves, M alvar, San Luis, M oron , Seijas, R odríguez de la 
V ega, Escudero (D. Antonio), Daza, A lfaro, F e rre ira ,  López Vázquez, Rei
n a , Diez del R ;o , Galonee, Yillalba, Ruiz C erm eño, Muñoz (D. Jesús), 
Luzás, Marin , González B rabo, T respalacios, M ora (D. Joaquín María), 
Solís, Cuenca, Cual, Lafurnfe, Salva, Paz (D. Angel), Paz (D. P a b lo ) , No
cedal J ). Cándido) P id a l, D o ra l, Davalillo, E sp in o . S an tiag o , N ocedal 
(D. José), M arcó, A rce, C oira, Federico , R o n ca li, B uceta , V iñas, A lvear, 
Saco, A rm ero , T u to r, Tam es, A lvarez A renas, Rios Rosas, Pam bley, Cór
doba, Collantes (D. V icente', H eras, O-aña (D. A ntonio), M ontenegro, Bai- 
llo , A lsina, García (D. M auricio), Jaén , P a s to r, Vázquez Queipo, Perez, 
G iner, P uche , Canga Arguelles, Ainat (D. José), Ainat (D. Francisco), Ro
d a , \ i lc h e s , Cañero, E scosu ra , C alatrava , Sánchez Silva, D om enech, Gas
eo , L asheras, Baeza, García (D. Rom án), B ertrán  de Lis, Polo, Crespo, 
Ortiz Gallardo, M uchada, M oreno (D Domingo), Roca de  T o g o rcs , Mal- 
donado, Ferrantíez , P u e rto , C erio la , L ujan , P ereira , Ordax, R ivero, Puig, 
C ab re ra , A ngulo, F ab raq u e r, G irón , Diaz M artin , Osorio, Belioso, C area- 
ga, Sarda, G uerrero , G ay a , B ardají, Gómez de L aserna, Lafuentc Alcán
ta ra , Union, Ingunnzo, M oreno ’l). M anuel', C an tero , H e rre ra  Troyano, 
R odenas, C e rro , O ozaga , Polo, M olins, Fuentes (D. Juan Jo sé ',  Áriza] 
Bravo M urillo , T o rreo rg az , M elendez, S ag a sti, V albucna, García Hidalgo* 
Rivas (1). F ernando , Sr. Presidente. °

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO: Sirviendo de fundam ento al p royecto  de 
autorizacign para  p lan tear los p resupuestos el haberse formulado seis vo
tos pa rticu la res; y no queriendo d a r lugar á que se crea que deseo en to r
pece r la discusión mas im portan te  en el régimen rep resen ta tivo , de acu e r
do con mis com pañeros re tiro  mi voto particu lar, adhiriéndom e al del 
Sr. Gonzalo M oron.

El Sr. COIRA : Habiendo tomado por p retex to  el Gobierno para  el 
p ro y ec to  de autorización los seis votos particu lares sobre los pre<upue<- i 
to s , para  que por mi parte  no dejen de d iscutirse re tiro  mi voto n a r ti-  ) 
c u la r , adhiriéndom e al del Sr. Moron.

El Sr. Duque de VALENCIA, Presidente del Consejo de M inbtrc^: * 
Señores, el Gobierno tiene que p ro tes ta r contra  las palabras dichas por el j

Sr. D iputado que acaba de hablar. El Gobierno no ha p resentado su p ro 
y ecto  por p re tex to , sino porque ha creído en su conciencia que era una 
necesidad; y si el Sr. D iputado se perm ite  calificar la conducta del Go
b ierno de ese modo, este se c reerá  con derecho á calificar la conducta  de 
S. S. de la m anera que tenga p o r conveniente, y  seguram ente no le seria 
m uy grato  á S. S.

. El Sr. COIRA: No he hecho mas que referirm e á los m otivos que se 
alegan en el considerando  del proyecto .

El Sr. GONZALO M ORON:,Creo deber m anifestar al Congreso que ni 
mi com pañero ni yo podem os (le ninguna m anera re tira r el voto p a rticu 
lar que hemos form ulado respecto  <iel p royecto  de ley de presupuestos, 
po rque  querem os que la nación vea cuál es el espíritu  y tendencia de la 
oposición conservadora , que nunca se ha hecho tan lealmente como aho
ra :  acerca de si el fundam ento que a ’ega el Gobierno para solicitar la au
torización es ó no un p re tex to , el pais juzgará.

El Sr. M inistro de Instrucción y Obras públicas de gran uniform e su
be á la tribuna y lee un p royecto  de ley sobre  caminos de h ie rro : se 
m andó pasar á las secciones pa ra  el nom bram iento de comisión que ha de 
dar su dictám en.

Se da c u en ta , y  el Congreso queda e n te ra d o , de los objetos en que 
a y e r se ocuparon las secciones.

El Sr. ESTEBAN COLLANTES, secre ta rio  de la comisión de au to riza
ción para  p lan tear los p resupuestos, lee el dictám en conforme con lo p ro 
puesto por el G obierno.

Varios Sres. Diputados se apresuran  á ped ir la palabra.
S o leen  tres enm iendas al mismo p royec to  suscritas per los Sres. Gon

zalo M oron, Rios Rosas, Fuentes. C uenca , Blanco del Valle, Polo y otros.
Estas enm iendas pasarán  á la comisión.
El Sr. PRESIDENTE: id dictámen que acaba de leerse se im prim irá, 

re p a rtirá , y se señala para  su discusión el lunes.
Se va *á preguntar al Congreso si se reun irá  en secciones después de 

la sesión de hoy.
Hecha la p re g u n ta , el Congreso contesta afirm ativam ente.

O r d e n  d e l  d í a .

Contabilidad.

El Sr. PA ST O R ,en c o n tra : S iem pre que se tra te  de ve rd ad eras  re 
formas, mi voto será  favorable á ellas. Mucha necesidad tiene el pais de un 
p royec to  de contabilidad, p o rque  tiene m uchísima de afirm ar su c réd ito , y  
esto solo se consigue habiendo regularidad en los pagos y  una adm inis
tración bien organizada. Este es el principal elemento de la p rosperidad  
de las naciones, po rque  habiendo crédito  pueden desarro llarse  todas las 
industrias. Yo felicito al Gobierno por el deseo que manifiesta de hacer re 
form as, mas esto no es posible sin c réd ito , y  el crédito es consecuencia de 
la buena adm inistración y de la regularidad  "en los pagos. El p royec to  que 
se discute no lo considero  propio para  conseguir este ob jeto ; antes lo creo  
como un paso de re tro ce so , y hé aqui po r qué tengo el sentim iento de opo
nerm e. E ntro  en la cuestión exam inando el p royecto .

Dice el artículo i.° (lee.)Yo creo, señores, que el Ministro de H acien
da es el único que tiene que ver en la recaudación de fondos; y  si bien es 
ve rd ad  que los M inistros son responsables de lo p ertenecien te  á sus re s 
pectivos M inisterios, y  que es lógico y  necesario que tengan bajo su de 
pendencia  todos los elem entos de aquel ram o que tienen á su cargo, esto 
de ninguna m anera puede en tenderse  respecto  á la recaudación  que única 
y exclusivam ente debe p e rte n e ce r  al M inistro de Hacienda, que es el que 
tiene que responder de to d a  ella.

Vamos ahora á de tenernos un poco mas en la disposición del a rtícu 
lo 16, que dice asi. (Lo lee.) ¿Q ué o tra  cosa es esto que una confiscación? 
Supongamos que un infeliz con tra ta  con el M inisterio de Obras públicas la 
esploracion de un pedazo de te rreno , que emplea sus esfuerzos, que con
cluye su ob ra , y que por una casualidad cualquiera no puede hacer efec
tivo su crédito  en el. tiempo designado; p ie rde  todo el capital que ha pues
to en este trabajo, ¿ y  con qué derecho se priva  de esta p ro p ied ad , no 
tan solo al que llevó á cabo la o b ra , sino tam bién á sus h ijos? Pues 
esto mismo sucede con todo lo respectivo  á fianzas. ¿Sabe el Congreso en 
qué consiste ese crédito  colosal de la Ing la terra?  En que la Ing laterra  no 
desconoce nada de lo que debe, y que en cualquier tiem po que se la 
acred ite  que debe una cosa reconoce aquel crédito . Y noso tros, que t r a 
tam os de estab lecer el n u e stro , ¿lo podrem os hace r'e stab lec ien d o  princi
pios com o los de la com isión? No, y por consiguiente es necesario  renun 
c ia r á ellos.

Llegamos al capítulo segundo. Las circunstancias han venido á in tro 
ducirse en este  cap ítu lo , y voy á hablar como si nada hubiera  sucedido, y 
espero  del Congreso que tenga la bondad de creerlo  asi.

El Gobierno tiene la facultad de esta r sin C ortes un año , po rque  se ha 
supuesto que pueden ven ir tales circunstancias y com plicaciones que sea 
necesario hacerlo  asi p o r el bien del E s ta d o ; pero  el Congreso tiene la 
prerogaliva  de que no se p u edan  acep ta r cuestiones de H acienda sin su 
aprobación.

Yo c reo , seño res , que debem os salir de  este estado , y  que hay  una 
im prescindible necesidad  de discutir los p resu p u es to s , que tan tos años ha
ce no se han exam inado, asi como entiendo que el Gobierno cum ple con 
traerlos anualm ente á las Cortes p a ra  que deliberen  lo que tengan por 
conveniente.

V o y , seño res, á concluir mi discurso  haciendo algunas observaciones 
que creo  bastan te  im portantes. Yo tengo un convencim iento íntimo de que 
el estado de la nación no es tan lam entable como generalm ente se d ic e , y 
entiendo que toda la deuda publica de E spaña puede reduc irse  á 5 ó 6000 
millones, y aun estos podrian  dism inuirse al menos en una te rce ra  parle ; 
y por ú ltim o , e¿toy en la inteligencia de que el déficit que se nota no es 
una cosa que deba espan ta rnos , po rq u e  en o tra s  naciones que se encuen
tra n  en un estado mas floreciente que la nuestra, lo hay  en muchas o ca
siones, y  salen de él cubriéndolo p o r m edio del c réd ito ; y p recisam ente lo 
que nosotros debem os de t ra ta r  es de ten e r este re c u rso , que nunca ha 
podido restab lecerse  mas que ahora , en que el Gobierno actual tenia á su 
disposición toda la fuerza y recursos necesarios, y téngase en tend ido  que 
si nosotros no lo hacem os, otros v end rán  que llevarán á cabo lo que no 
hem os querido  e jecu tar.

El Sr. OLIVAN: A unque o tro individuo de la comisión mas entendido 
que yo en estas m aterias debería co n testa r á S. S., m e veo en la precisión 
de hacerlo . El Sr. P as to r, á pesar de  sus conocim ientos en la m a te ria , ha 
tra tad o  el asunto con suma rap id ez : me iré  pues haciendo cargo de los 
argum entos de S. S. Respecto á la deuda pública dice que han cam biado 
tan to  las ideas en m ateria de c réd itos, que lo que nuestros abuelos llama
ban  d e u d a , hoy se llama en tre  noso tros renta.

Seño res, lo mismo antes que ahora  y  que siem pre, lo que es deuda 
p a ra  quien d ebe, es ren ta  para  quien  rec ib e , y sin que haya variado en 
nada la natu raleza de las cosas.

Dice S. S. que no son las econom ías y la miseria las que conducen al 
b ien , ni el gastar mucho ó poco, sino el gasta r mas. Que no todos los m a
les se rem edian  con las econom ías, es una v e rd ad ; pero  que las m iras de 
todo el que qu iere  reconquistar su c réd ito  deben ser las econom ías, es 
tam bién indudable. ¿ E n  dónde está pues el re troceso  de la le y ?  Yo creo 
que la ley es de p rog reso , puesto que S. S. reconoce en ella los buenos 
p rincip ios, y no encuen tra  sino algunas faltas, y  atendido tam bién á que 
p o r esta ley se modifican las antiguas prácticas y se mejoran. La comisión 
no ha vacilado con las dificultades, sino que las ha atacado de fren te : re 
conoce las ventajas do la centralización absoluta de la Hacienda si bien 
reconoce tam bién la necesidad de to le rar la centralización relativa en cier
tos ram os especiales.

Dice S. S. que com prende que un M inisterio que dirige un ram o es
pecial que produce rentas, las recaude y d is tribuya , pero  que no com pren-

9 ue se hagan las cosas á medias. Nada mas sencillo, pues las ren tas  re 
caudadas por este M inisterio pasan al T eso ro , donde se hace la d istribu 
ción g enera1.

Apela S. S. del juicio de lá comisión al de sus individuos, y debo decir
le que hay conform idad en tre  las opiniones de los individuos de la comisión. 
Sobre el capitulo 14 y el 17 ha hecho S. S. una grave o bservac ión : re s 
pecto al prim ero quiere S. S. que el G obierno pague á presentación  los do
cum entos falsos de la deuda: esto no puede se r : el que no se niegue á p a 
garlos después, es o tra  cuestión que ahora no procede. Sobre el a rt. 17 
« ic e s .  S. que no deben caducar los créd ito s  como sucede en Ingla terra, 
caducan  en o tras naciones, y esto en España es una necesidad para  que 
se evite e pagar cinco y seis veces lo que debe pagarse  una vez sola • y  
asi corno los créditos de particu lares caducan pasando cierto  plazo, lo mis
mo sucede en los c réd itos contra el Gobierno. Tam bién ha hablado S. S. 
de p re su p u es to s : la cuestión no es tam poco de este lu g a r : sin em bargo 
d u e  que mi deseo es que se discutan todos los años. En el a rt. 83 ha en
con trado  S .S . un mal en que el Consejo de M inistros haga la d istribución 
mensuai de los fondos públicos para  los d iferentes M inisterios, diciendo que 
esta debía ser in tervención del P arlam ento , que in terviene tam bién en los 
gastos del Estado. Yo no deduzco esa consecuencia , pues sabido es que 
los gastos suben ó .bajan m ensualm ente en cada M inisterio, y solo el Mi
nisterio reunido puede hacer bien la distribución. Hablando S. S. de las 
cuen tas , ex traña no haber encon trado  nada de contabilidad en toda la le y  
y lo que es de ex trañ a r es la extrañeza de S. S. en este pun to , puesto  que 
la te y  * Una C° Sa PUí a adm inístraciün económ ica , no debia fijarse en

P regunta  el Sr. Pasto r que á cargo de quién ha de estar la contabili

dad ; mas S. S. debia h a b er v isto  que  po r la misma ley se establece que 
los ingresos esten á cargo del M inisterio  de H acienda, y  la inversión de 
estos á cargo de los diferentes M inisterios con arreg lo  á la ley  de p resu 
puestos. Las cuen tas, dice tam bién  la m ism a ley, se rán  p resen tad as  al 
Tribunal m ayor de C uen tas, el que las p asa rá  á las C ortes p a ra  que estas 
las exam inen.

Ha dicho igualm ente el Sr. P a s to r que es indispensable se realice  el 
arreglo de la deuda. E fectivam ente , señ o res , es ind ispensab le  que se re a 
lice, po rq u e  es un punto de la m ayor im portancia  y  de ex trem a  necesi
dad  el que asi se haga. En cuanto  á esto  el Sr. M inistro de H acienda ha 
prom etido que este a rreglo  te n d rá  lu g a r ; mas S. S. con este  m otivo ha 
entrado en consideraciones sobre  la deuda  pública de  las naciones , y  ha 
tocado especies en las cuales no estam os en te ram en te  conform es. H ablan
do del crédito  lo ha exam inado bajo un punto  de vista d ife ren te  de com o 
yo lo examino. P ara  ten e r c réd ito  es necesario  an te  todo que h aya  o rd e n , 
que se hagan econom ías y  una buena y  rec ta  adm inistración .

De este modo el crédito  se r e c o b ra rá , p o rq u e  de este  m odo se inspi
ra rá  la confianza que para  lograrlo se necesita. Estam os de  acu erd o  en que 
una nación se p a rece  ó es igual á un pa rticu la r, y  de la misma m anera  que 
un particu lar trab a ja , econom iza y da testim onios irrecusab les á sus acree
dores de que serán  p a g a d o s , de la m isma m anera  una nación in troduce  
el o rd e n , hace econom ías, y c o n trib u y e  á que el c réd ito  renazca  reo rg a 
nizando la adm inistración. C reo haber con testado  á todas las observacio 
nes hechas por el Sr. P astor.

Lns Sres. P asto r y Olivan deshacen equivocaciones cuyo  sentido no 
pudim os percib ir.

Se suspende esía discusión.
Pasa á la comisión que en tiende en el p ro y ec to  de  autorización  para  

seguir cobrando las contribuciones una enm ienda firm ada p o r los señores 
Oiózaga, Mendizabfll, Escosm n y oíros.

Se da cuen ta  de un oficio del Sr. M inistro de Hacienda, en el que p a r
ticipa haber sido nom brado D irector general de lo contencioso e¡ m -. Gon- 
zn’ez R om ero, Subd irecto r el Sr. Mérid.*, y je fes  de secc ou los señores 
H urtado y E scudero , Diputados á ü .’r if .v

Se acuerda que pase á las secciones para  el nom bram iento  de  com i
sión.

El Congreso pasa á reun irse  en secciones.
Orden del dia pa ra  m añana. Continuación de la discusión pend ien te. Se 

levanta la sesión.
E ran  las cinco y  cuarto.

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 10 de Entro á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones*

Títulos del 3 por 100................ 29.
Id. del 5 por 100 ...........................  12. 3/ 4 pap.
Deuda sin ínteres ¿. . . . . .  4 din.
Acciones del Banco español de 

San Fernando..................... 85.

«BAJIOS.

Londres á 90 dias, 50-30 p. Paria, 5-32 á 8 d. v.

Alicante. y 2 á 3/ 4 d. Málaga, 3/ 4 d.
Barcelona á ps. fs., y 4 id. Santanderí Va id.
Bilbao, V 2 id* Santiago, 1 id.
Cádiz, y *  ¡d Sevilla 3/ 4 din. d.
Coruña, $ /4 pap. d. Valencia, */* á 3/ 4 d.
Granada 3/ 4 d. Zaragoza, 3/ 4 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIO.EMPRESA DEL CAMINO DE HIERRO DE MADRID A ARAN JUEZ.

La junta de gobierno de esta empresa ha dispuesto que, 
conforme á lo prescrito por el art. 12 de los estatutos y al 
anuncio de 18 ae Diciembre último publicado en la Gaceta y 
en el Diario, se vendan en la Bolsa de Madrid el dia 31 del 
corriente mes de Enero, por cuenta y riesgo de sus tenedo
res, las acciones nominativas cuyos Dúmeros y desembolsos 
resultan á continuación :

C antidad
satisfecha

Títulos. Acciones. Series. N um eración. p o r acción.

1 . . .  1 0 . . .  c. . . .  6001 á 6010 700 rs.
2 . . .  2 . . .  A . . . .  3 5 0 á 351 400
1 . . .  1 . . .  A. . . .  1195 Id.
6 . . .  1 20 . . .  D. . . .  9121 á 9240 Id.

2 0 . . .  2 0 . . .  A . . . .  1459 á 1478 Id.
1 4 . . .  7 0 . . .  B. . . .  3381 á 3450 Id.

2 . . .  6 0 . . .  E. . . .  13441 á 13500 Id.
4 . . .  5 0 . . .  G. . . .  19351 á 19400 Id.

Lo que se pone en conocimiento del público y de los te— 
nedores de dichas acciones para les efectos oportunos.

Madrid 9 de Enero de 1850.=E1 secretario de la em
presa, Ildefonso Larroche, \

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfo
nía.— Un marido como hay muchos, comedia en tres actos —  
Baile.— A lo hecho pecho, comedia en un acto de D. Manuel 
Bretón de los Herreros.

Mañana sábado se pondrá en escena la comedia en tres 
actos titulada La segunda dama duende) y la pieza en un 
acto Una de tantas.

El domingo próximo á las dos de la tarde gran concierto 
matinal, en el que lomarán parte el Sr. Salas, el Sr. Gas- 
parini y otros artistas.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español.— A las
ocho de la noche.— El poder de un falso amigo, comedia en 
dos actos. — El Ole, baile, por la señorita Vargas.— El con
greso de gitanos, comedia en dos actos del género andaluz.— 
Baile nacional.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la Co
media).—A las ocho de la noche.—Sinfonía.— Un mosquete- 
ro de Luis X III.—Baile.— Por no explicarse.—Baile.


